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MINISTERIO DE COMERCIO
·YTURISMO

29774 ORDEN de 10 de dIciembre de 1993 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por libre
designación puesto de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se rela·
ciona en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-El.puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Direc
ción General de Servicios del Ministerio de Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 162, 28046 Madrid), dentro del plazo
de .qu~nce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un curriculum vitae en el que harán constar:

a) Titulas académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Adminis~

tración Pública como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados. conocimiento de Idiomas y

cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manl~

fiesta.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, Informes o cualquier otra documen·
tadón que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espa~

ñola y la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Adml~

nistración Pública lleva a cabo una politlca de Igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1~ de diciembre de 1993.-P. D. (OTden de 9 de sep

tiembre de 1993), el Subsecretario, Javier Landa Aznárez.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.

ANEXO

Secretaria General de Turismo

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada: Instituto de Turismo de Espa~

ña (Turespaña), Subdirección General 'Económico-Administrativa.
Denominación del puesto: Subdirector general. Nivel: 30. Com~
plemento especifico: 2.262.492. Localidad y provincia: Madrid.
Adscripción: AD, AE; GR, A.

TRIBUNAL DE CUENTAS
29775 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Pre

sidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se anun~

cia convocatoria pública para proveer puestos de tra~

bajo, por el sistema de libre designación en el Tribunal
de Cuentas.

De acuerdo con lo contenido en la relación de puestos de trabajo
del Tribunal de Cuentas, esta presidencia ha acordado, de con-

formidad con lo previsto en el articulo 20, 1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
yen los articulas 20, 1, b); 88; 89, 2. a), b) yc), y 93 y disposiciones
adicionales cuarta, uno, y quinta, dos, de la Ley 7/1988, de 5
de abril, modificada por la Ley 31/1991, de 30 de diciembre,
anunciar la provisión. por el procedimiento de libre designación,
de los puestos de trabajo que se indican en el'anexo I de esta
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en esta convocatoria:

Uno. los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Superio~

res de letrados y de Auditores y Censores Letrados y Contables.
a extinguir, que reúnan las condiciones establecidas en el anexo 1
para cada puesto de trabajo.

Dos. Los funcionarios de los Cuerpos Superiores de las Admi~
nistraciones Públicas integrados en el grupo. A que igualmente
reúnan las condiciones establecidas en el citado anexo 1 para
cada puesto de trabajo. '

Segunda.-Las solicitudes se presentarán en el modelo de ins~

tancia que figura como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de
quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la pulbicación
de la presente Resolulción en el «Boletín Oficial del Estado», ··a
la Presidencia del Tribunal de Cuentas (Registro General), calle
Fuencarral, número 81. 28004 Madrid. o por cualquiera de las
formas que establece el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre. de Régimen Juñdico de las Administraciones Públi·
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud su
curriculum profesional, en el que consten titulos académicos. años
de servicio, puestos de trabajo desempeñados en el Tribunal de
Cuentas o en las Administraciones Públicas, estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de mani~

fiesto. y harán constar de forma explícita y pormenorizada las
características y contenidos de trabajo del puesto que vinieren
desempeñando, en ·nlvel del mismo y el grado personal que hayan
consolidado. Asimismo, a dicho curriculum podrá adjuntarse una
Memoria sobre el contenido y organizacl6n del puesto solicitado,
a juicio del aspirante.

Cuarta.-EI 'Trihunal podrá convocar a los solicitantes para la
celebración de entrevistas personales que permitan deducir de
la experiencia profesional del candidato sus aptitudes para el
desempeño de los puestos de trabajo que soliciten.

Quinta.-De eonfonilidad ,con lo dispuesto en el artículo 93
de la ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, la presente
convocatoria se resolverá por la Comisión de gobierno del Tri~

bunal, por medio de Resolución que se hará pública en el .Boletin
Oficial del Estado•.

Sexta.-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espa
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Admi
nistración Pública lleva a cabo una pollUca de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-EI Presidente, Adolfo
Carretero Pérez.

Ilmo. Sr. Secretario general del Tribunal de Cuentas.

ANEXO 1

PresIdencia

Dirección técnica

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Director técnico'. Núme·
ro de puestos: Uno. Nivel: 30. Complemento especifico: 4.258.440
pesetas. Grupo: A. Otros requisitos: Experiencia en organización
administrativa, emisi6n- de Informes, estudios, consultas y dlctá~

menes de carácter técnico-adminlstrativo y de investigaci6n sobre
las funciones del Tribunal de Cuentas. Experiencia en desempeño
de puesto de trabajo similar.

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Subdirector Jefe de
la Asesoría Jurldica. Número de puestos: Uno. Nivel: 30. Com
plemento específico: 3.894.840 pesetas. Grupo: A. Otros requi~

sitos: Licenciado en Derecho. Experiencia en emisión de informes,


